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La beligerancia de Cuba

fe <

líii dias pasados báse tratado entre vatio? dipu* 
tados de presentar una moción en la Asamblea en el 
sentido de que ésta reconozca la beligerancia de los 
insurgentes cubanos.

Pero ha partido, hasta á sus mismos autores, 
el intento tan atrevido y arriesgado, que han desistido 
de él, esperando para cuando la Asamblea se ocupe 
de algunas solicitudes que se trabaja sean elevadas 
con tal objeto, para abordar tan ardua cuestión.

No tratamos de contrariar los sentimientos de 
americanismo, ni mucho menos on nuestros propósi
tos desmerecer ó desvirtuar los deseos que palpitan 
en muchísimos corazones americanos, que anhelan 
porque la rica Antilla éntre en el goce de su vida 
propia y autónoma.

Es claro, pues, que respetamos y acatamos las 
simpatías que profesan los hijos de la tierra de Bo
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lívar, Sucre y San Martín por la indepefltíenrcía (fe 
la gran Antilla, Oigasenos bien, para que no se t ír  
raen estas lineas como dictadas por un interés mal em 
tendido,

Todos los pueblos, así como los* individuos á 
las leyes fisiológicas, están sometidos á las qtfe no# 
enseña la filosofía de la historia, restriñidas en la cé
lebre frase de Felletanr El ramudo marcha.

No es,por tanto,nuestro objeto, tratarla cuestión1 
dé la beligerancia de Cuba en el terreno del senti^ 
mentalismo y de las simpatías,.

Nos dirigirnos á los honorables miembro» qríé 
componen la Asamblea Constituyente,, para «pie re
flexionen maduramente an4?es de dar un paso que, in» 
sólo puede ser extemporáneo, sino que también |>ods» 
acarrear desagradables resultados, como expondremos 
más abajo.

Los hombrea encargados de. la gerencia política 
de un país, débense in>ptr»r en las serebas ?egh>ne:* 
de la razón y de la experiencia, y consultar y palpar 
las conveniencias de una me*bda, sobre todo si éí-t* 
atañe ó se roza con las relaciones que se cultivan co» 
otros países,

Y ya que sobre este tersa de la beligerancia no- 
ha hecho ninguna luz el Delegado de la Junta insu
rrecta de Nueva Yorfc, actualmente entre nosotros, co
mo era natural y á penar de que así- se lo ha iadic;:dí> 
más de un honorable representante del pueblo, á fin 
de que la Cámara nc proceda casi á oscuras en la re
solución de punto tan arduo;, nosotros, impulsados, 
según- creemos, por los bien entendidos intereses del 
país, y mirando á la vez por las conveniencias de esta 
tierra que hidalgamente nos da albergue y pan y á 
la que miramos como á nuestra segunda patria, nos 
echamos esta empresa á cuestas.

Nos proponemos, pues, en el presente escrito, á 
pesar de la escasez de nuestras luces, probar:

I o Que según el Derecho de Gentes, no se pue-
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dhe, sír inferir un agravio á la soberanía de España en 
Cuba, reconocer la beligerancia de las partidas en ar
mas levantadas en ella;

2o Que este paso podría traer serios inconve
nientes, especialmente ai Ecuador, por varias razones;

S° Expondremos lo que opinan los más nota
bles estadistas norteamericanos y los periódicos más 
importantes del mundo sobre la beligerancia de los 
insurrectos;

4o Los negocios y granjerias que tacen so capa 
de la revolución, los que componen la Junta insurrec
ta de Nueva York y sus enviados, uno de cuyos mien- 
bros [los de la Junta], antes de meterse á patriota, 
Intervino como agente de Oaamaño en la venta de la 
bandera; y

5o y último, las aventuras del delegado de la
tFinita insurrecta, de Nueva , Dr, Arístides 
Agüero, en América,

I

¿Puédese, según las prescripciones de! Derecho 
Internacional, reconocer como beligerantes á los in
surgentes cubauos?

No, y menos ahora que antes, ya que la insu
rrección, según las mejores y más imparciales fuentes 
•de información, toca á su fin.

En efecto, en Cuba no existe gobierno consti
tuido. Esta afirmación extrañará á algunos, pero no 
á aquellos que interesados en la marcha de los suce
sos que se desarrollan en la Gran Antilla, sepan 
que el que había se ha disuelto ya, yendo sus miem
bros cada uno por su lado. ¿A quién se reconocería, 
si falta hasta el personal de gobierno que antes exis
tía, aunque sin súbditos, sin territorio y sin juris
dicción, y por tanto sin soberanía, un gobierno pu
ramente in nomine y  que no tenía lugar fijo y per
manente?
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Este punto merece una seria consideración.
Viendo el dominicano Gómez que el tal fantas

ma de Gobierno, más bien era una para
las operaciones de la campaña y al que era necesario 
destinar una escolta para resguardarlo en sus ince
santes correrías, optó por disolverlo, ya que ningún 
provecho reportaba de él, después de los acalorados 
debates de la Cámara yarikee sobre la beligerancia.

Esto lo dice Mr. Olney, Secretario de Estado co
mo se sabe de Mr. Cleveland, en el mensaje especial 
dirigido á las Cámaras.

Merecerá más fe á los honorables representantes 
del Ecuador, la palabra del , que la del Se
cretario de Estado de Norte América.?

Juzguen ellos y la gente sensata.
Y en efecto, en qué punto de la isla reside esa 

sombra de Gobierno? No en la provincia de Pinar 
del Río, donde hasta hace poco se hallaba el nido de 
la insurrección y la que está ya libre de partidas, 
exceptuando unos pocos, poquísimos merodeadores.

No entre las fuerzas que obedecen á Máximo 
Gómez, quien, como hemos dicho, dió al traste con él, 
ignorándose al presente lo que será del famoso Mar
qués de Santa Lucía, el titulado Presidente. A  lo me
nos de Roloff, uno de los Ministros, sábese que se 
halla en los Estados Unidos y preso según las últi
mas noticias.

Y quien dice gobierno, supone las funciones de 
tal, un régimen político, administrativo y financiero, 
una hacienda, un sistema regular de impuestos y ser
vicios públicos, una administración de justicia, no 
meramente en el papel. (Véanse Fiore, Pradier Zo- 
dere y Dana).

Los insurgentes no están en posesión de ciudad 
ni población de alguua importancia en que ejerzan 
actos de jurisdicción, ni poseen puertos que les estén 
sometidos, ni ejército regular, ni aguas territoriales 
en las que pueda, flamear su bandera. ¡Se trata de
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una rebelión y no de un estado de guerra, tal como lo 
califica el Derecho de Gentes.

Unicamente dominan en la , sobre los
pantanos, en los que hacen una guerra á su modo y 
empleando hasta los medios reprobados por la civili
zación.

¿Puédeseles concederdercchos de beligerantes, á 
partidas que hoy se hallan en un lugar y mañana 
en otro, que no poseen territorio fijo y determina
do, que es el principio de una sociedad jurídica y 
donde radica la soberanía, que es, como le llama un 
autor, cuerpo del Estado, de la cual la población es 
el alma, y voluntad el Gobierno?

El reconocimiento de la beligerancia, lo confesa
mos, en veces es justo y hasta necesario en la guerra. 
Así ésta se hace humanitaria y civilizada y se hallan 
garantidos los bienes y personas de los neutrales en 
la lucha.

Pero cuando el adversario no ejerce, no pue
de ejercér ninguno de los actos que comprende 
la soberanía, cuando no puede prestar garantías, 
cuando en cierto modo no es una personalidad jurídi
ca ¿no entrañará un agravio, un ultraje, otorgarle ó 
reconocerle derechos quo no posee ni ha adquirido, 
despojándole al que real y efectivamente los ejerce?

¿Podríase calcular el desorden y el caos que in
troduciría en la sociedad la admisión de principio tan 
absurdo? Mañana, por ejemplo, que se levantaran 
en esta República algunas partidas en los páramos ó 
desiertos, ¿reputarían los ecuatorianos justo que el 
Gobierno de cualquiera de las repúblicas vecinas, por 
simpatías con la causa que sostuvieran, ó por cual
quier otro motivo, las reconociera como beligerantes 
y  con todos los derechos que como á tales les com
peten?

Por el contrario, España ejerce verdadera juris
dicción en toda la Isla. Ya hemos dicho que la pro
vincia de Pinar del Río se halla ya expurgada de in
surrectos.

—7—
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Vencidas y sojuzgadas las partidas que merodean 
en el centro, quedará pacificada toda la isla; y Espa- 
fia promulgará las últimas reformas ya decretadas, 
que no pueden ser más amplias, puesto que importan 
nada menos que la autonomía. Tiempo há que la 
hermosa Antilla debía gozar de ellas, pero la ambi
ción y los bastardos intereses de de sus malos

. hijos, han 6Ído óbice para que ya las disfrutara.
Apenas el partido revolucionario oyó sonar el 

nombre de autonomía, que será sin duda ninguna el 
paso para su completa y absoluta independencia de 
la Madre Patria, se lanzó á la revuelta; y el nunca 
desmentido orgullo español se vió herido en lo más 
vivo y resolvió sofocar primero la intentona para 
otorgar luego la gracia.

No será demás advertir, que los partidos que ac
túan en la política en Cuba, el Constitucional, el Re
formista y el Autonomista, prestan su apoyo al Go
bierno español, siendo una pequeñísima fracción, la 
que en todo tiempo ha estado radicada fuera de Cuba, 
en el extranjero y de extranjeros compuesta en gran 
parte, la que promueve la guerra y es llamado el par
tido revolucionario. El jefe del partido Autonomista, 
que es el que tiene en mira la independencia de la is
la, es el gran Montoro, émulo de Cautelar, quien ha 
anatematizado una y mil veces la revolución en elo
cuentísimos escritos.

Podríamos citar otros muchos cubanos ilustres, 
tales como Giberga, Fernández de Castro, Zambrano, 
el General Arderíus, segundo de Weyler, el herma
no de aquél é infinidad de jefes y  oficiales, que ó es
tán de lado de España ó militan en las filas del ejér
cito español.

Y  quienes forman las columnas de voluntarios, 
la de los dependientes del comercio de la Habana, las 
que en el campo defienden las haciendas y propieda
des ?

Cubanos 1
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Y aun mirada la cuestión bajo este punto de 
vista, podríamos probar, si no estuviéramos escasos 
de papeles y periódicos de consulta, que la in9urec- 
cíón de Cuba no es cubana.

Veamos en cambio lo que son loa cabecillas de 
. la insurección, una vez muerto el valiente y bravo* 
Maceo.

La historia de Máximo Gómez da principio en 
la guerra de Santo Domingo contra España. Los 
dominicanos peleaban por la independencia de su te
rritorio, y Gómez, dominicano por naturaleza, peleó 
contra sus compatriotas con los españoles. No es, 
pues, ni puede considerársele como uno de tantos 
hombres de ideas cosmopolitas que ponen su esfuer
zo y juegan su propia existencia en aras de una idea, 
de un principio, de un sentimiento que, á su juicio, 
más ó menos extraviado, favorezca los intereses de 
la humanidad.

Roloff, como antecedente que fije sus ideas y 
sentimiento*, tiene también en su vida anterior he
chos muy elocuentes. En la guerra de secesión a- 
raericana, tomó plaza en uno de los dos ejércitos be
ligerantes. El del Norte peleaba por la libertad de 
los esclavos negros, el del Sur por el sostenimiento 
de la esclavitud, y el polaco Roloff tomó plaza en es
te último.

Y como para formar digno marco á ese cuadro,
allí esta Matagás, ahí está Mirabal y otros no poco 
conocidos en Cuba con el nombre de y
teados, denominaciones que no le deben ser descono

cidas al Dr. Agüero.
Otra de las condiciones que señalan los publicis

tas para el reconocimiento de los beligerantes, es que 
éstos tengan un fin político, y hagan la guerra 
sin violar las leyes del Derecho Internacional. 
Quien pretenda conquistar la libertad atropellando 
)os fueros de la humanidad, haciendo volar trenes de 
pasajeros, empleando la dinamita y bombas explosi-
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Vas, asesinando y talando la propiedad, nada tieüe fll 
puede tener con el derecho internacional.

A ese estado de cosas respondían las siguiente^ 
declaraciones de Mr. Buchanam, Presidente de los 
Estados Unidos en 1854, al hablar de una insurrec* 
eión en Cuba : “Faltaríamos á nuestro deber, consi* 
derándonos indignos de nuestros abuelos y siendo 
culpables de traición indigna & nuestros descendien
tes, si permitiéramos que Cuba se sometiera al yugo 
africano y llegara á ser otro Santo Domingo, con to- 
dos los horrores de que es allí víctima la raza blan
ca.’’ [Lawrene, Conmentaire, II, pág. 825.]

Terminamos este primer capítulo, con las si» 
guientes conclusiones contenidas en una obra, publi- 
da hace un año en "Washington por un caballero ñor» 
íeamericano, con el título de La cuestión cubana en 
su verdadero aspecto:

“ Que la opinión pública en los Estados Unidos 
ha sido engañada por medio de falsedades; que sólo 
se ha escuchado aquí en la cuestión de Cuba á una 
parte, la que es hostil á España; que el pueblo cuba
no, en su inmensa mayoría, no está por lainsurreción 
ó por la independencia de la isla; que los alzados en 
armas constituyen una minoría insignificante; que no 
hay en la insurreción verdaderos patriotas como 
Wàshington, Lafayette, Bolívar, Sucre ó Hidalgo; 
sino bandidos y criminales, en su mayor parte mula
tos y aventureros de afuera; que la insurrección la a- 
limentan principalmente defuera emigrados cubanos 
que no tienen intereses en Cuba, y que después de a- 
doptada la nacionalinad norteamericana, violan la9 
leyes de este país con objeto de enredarlo en compli
caciones exteriores; que los insurrectos contravienen 
llagrantemente los usos y prácticas de la civilización 
y de la guerra verdadera, entregándose á actos de 
barbarie innecesarios y á la destrucción inconsidera
da de vidas y haciendas, en doloroso contraste con el 
proceder humanitario v benigno del General Martí- 
nez Campos; que por sus actos de violencia y su fai-
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ia  de organización y fuerza efectiva, los insurrectos 
se lian puesto fuera de toda posibilidad de que se los 
reconozca como beligerantes ó representantes de una 
causa patriótica; y finalmente, que el pueblo ameri
cano no debe malgastar sus simpatías dándoselas á 
estos falsos patriotas,sino consagrarlas á los miles de 
pacíficas familias cubanas cuyos hogáres lian sido de
solados por esos váudalos.”

n

Afirmamos, en segundo lugar, que la declara
ción de la beligerancia liecha por la actual Legisla
tura del .Ecuador, sería para éste de funestas conse
cuencias, sobre todo por dos razones.

La primera, porque España es el país que más 
consume el producto que le reporta mayores utilida
des al Ecuador, como es el cacao.

Y hablando francamente, si miramos la política 
actual dominante en el mundo, se verá que la mejor 
es la que tiende á ensanchar las relaciones comercia
les, á buscar nuevas salidas á la producción nacional. 
Pasaron los tiempos en que se creía sólo en aquello 
de: Buscad el Peino de los cielos y todo lo demás se 
os dará por añadidura.

El trabajo es el ideal hoy de la humanidad y lo 
será el de la de mañana; porque el trabajo es la fuen
te del engrandecimiento y del bienestar del indivi
duo v de Ir sociedad.

Trascribimos de un periódico español que en me
ses pasados se editaba en Guayaquil, los siguientes 
párrafos sobre los (pie llamamos la atención de la 
Honorable Asamblea Nacional: .

“Se calcula de dos millones de kilogramos el ca- 
cao importado anualmente en España de procedencia 
directa del Ecuador ó igual cantidad remitida desde 
Alemania, Francia, Bélgica y Portugal.

“El valor de esta importación al año, se puede 
calcular en doge ó trece millones de pesetas, que vie-
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nen á fomentar esa iudustria.

“La exportación española al Ecuador es demasia
do exigua, ascendiendo apenas á poco más de un mi
llón de pesetas, representando la mitad el valor del 
aguardiente anisado y los vinos. (Iloy con mejores 
datos, podemos asegura)' que no pasa de medio mi
llón).

“Las circunstancia de ser los mercados españole» 
donde encuentra mejor colocación la de , la 
producción más noble del Ecuador, les pone en la  
condición de retornar arríenlos que, en la actualidad, 
se reciben de Francia, Inglaterra, Estados Unidos^. 
Italia y Bélgica.

“La corriente comercial directa ibero-americana, 
de país á país, es algo que se impoue en el movimien
to mercantil actual, si se tiene en cuenta por un lado 
que son mercados naturales y ventajosos los españo
les para el principal producto ecuatoriano y que 
aquéllos á su Vez podrí-iO: retornar aitículos por uli 
valor de quince a veinte millones de pesetas, análo
gos á I03 que proceden de otras naciones; y por t í  
otro lado, las simpatías fundadas en el origen, cos
tumbres y afecciones de los pueblos americano?.

“Un tratado de comercio entre España y el 
Ecuador, aseguraría el cambio recíproco de producto  
y daría lugar á un servicio directo de tran<poites.

“Los ar tículos españoles tendrían eJ consumo 
que lian alcanzado en la República Argentina, con
tando aquí como factor principal la exportaeióa del 
cacao, que en gran parte llega á los puertos de la 
Península pasando por aduanas intermedias”

Las lineas anícriores fueron escritas antes que 
se iniciaran las primeras negociaciones para celebrar 
un tratado entre España y el Ecuador, que reporta
rá á ambos países utilidades positivas. . \ I

En efecto, un arreglo equitativo en la tasa que"; 
paga C33 artículo en las aduanas de la Península/Xa;'
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\bnpracticable and indefensibie] el reconocimiento 
'de independencia, sino también lo sigue siendo 
el de beligerancia. Aplicando al actual estado 
de los asuntos de Cuba los principios reconocidos 
por los publicistas y escritores de derecho interna
cional y por la conducta de las naciones que tie
nen DIGNIDAD, VERGÜENZA Y PODER [dig- 
'nityhonesty and potver], libres de preocupaciones 

'egoístas ó indignas; no encuentro en la insurrec
ción, la existencia de una organización política, 
substancial, real y manifiesta á todos, que tenga 
la forma y  capacidad de las funciones ordinarias 
del Gobierno con su pueblo y los demás Estados; 
con tribunales que administren justicia, con ha
bitación en territorio determinado y concreto, po
seyendo tal organización, tales recursos, tal ocu
pación del .suelo, que pueda elevarse lá contienda 
del fango ¡de insurrección de rebeldes y de capri
choso levantamiento á la categoría terrible de 
la guerra, en la cual la supone el reconoci
miento de la beligerancia. Pues aquí la lu
cha es únicamente terrestre, la insurrección no 
tiene un solo puerto desde el cual pueda hacer 
pasear por el mar su baudera, ni posee ningún 
otro medio de comunicación con las naciones ex
tranjeras que las lineas militares de sus adver
sarios”.

(Las citas anteriores son tomadas Del -
cimiento de beligerancia y  sus por
el Marqués de Olivart, Madrid 1895, y, en la cual, 
además de la narración histórica de todos los ca
sos de beligerancia ocurridos, se expone la doctri
na de todos los tratadistas del mundo sobre la ma
teria, por lo cual es inapreciable x>ara consultas)

Me Kinley, quien á e^tas horas debe haber 
ocupado el solio presidencial de los Estados de la 
Unión, ha declarado á su vez, después de tomar 
datos al respecto, que no intervendrá en la cues
tión de Cuba, por cuanto las reformas decretadas

- —17—
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'por España llenan cumplidamente las aspiracio
nes de los cubanos. Esta declaración, como se 
puede colegir, es de feclia recientísima

¿Y qué diremos cuando el mismo Mr. Sher
man, uno de los mayores leaders de la beligeran
cia en las Cámaras el año pasado en unión de o- 
tros varios, reconoce hoy, hoy que Me Kinley le 
ha designado como Secretario de Estado, que es 
incorrecta é inoportuna tal declaración Es que 
de una manera se piensa cuando sobre el indivi
duo no gravita responsabilidad, y de otra cuando 
de sus resoluciones penden consecuencias más ó 
menos serias.

No creemos que sea. desconocido de los hono
rables legisladores del Ecuador un documento de 
uno de los primeros estadistas de Sud América, 
del actual Encargado del Poder Ejecutivo en Co
lombia, del Vicepresidente Sr. Caro. Que sus o- 
piniones y su política no estén en completa con
sonancia con la política hoy dominante en el E- 
cuador, no creemos que en concepto de los que 
componen la Asamblea, desmerezcan los relevan
tes y altísimos méritos que adornan á aquel hom
bre público.

Pues el Sr. Caro, con las innegables luces que 
posee en las ciencias políticas, dirigió á las Cáma
ras de su país una brillante exposición sobre la 
guerra de Cuba, declarando que según el Derecho 
de Gentes, Colombia se hallaba en el estricto de
ber de observar lo que prescriben las leyes de neu
tralidad y no podía reconocer la beligerancia de 
los insurrectos cubanos.

La falta de este documento nos priva de sacar 
de el algunas citas; pero creemos, dada la resonan
cia que obtuvo, que no sería desconocido de los 
actuales representantes del pueblo.

La extensión que lleva el presente escrito nos 
empide que expongamos aquí detalladamente la 
opinión de la prensa universal, de los órganos
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$e publicidad más autorizados, sobre la beligeran
cia de Cuba.

I “Hasta qué extremo ha de llevarse la prosti
tución del Gobierno democrático para fines electo
rales?, preguntaba La Westmimten , de Lon
dres, cuando se discutía de este punto en el Senado 
Norteamericano. Y calificaba tal actitud de demen
te. La Saint James Gazeite, The Globe, The Ti
mes y otros diarios de la misma ciudad, opinaron que 
el reconocimiento de beligerancia, en el estado en que 
se hallaba la insurrección en Cuba, podía dar origen 
ú una guerra. Las palabras de este último son las 
siguientes: “Si el Presidente Cleveland se decidiese 
por una conducta perentoria, hay muchos motivos 
para creer que sobrevenga la guerra.’5

La prensa de París insinuó la idea de una coa
lición europea, y sus principales órganos, Le 
garOyIjS ¿boleil, Le Matín,calificaron de descabella
da la proposición.

Pero entre todos los diarios de Europa, el que 
con más energía estigmatizó la proposición de be
ligerancia que se discutía en el Senado Norteameri
cana, fue el periódico oficial de Rusia, cuyo nombre
no recordamos, ni menos nos es posible citar sus pa
labras, las que hicieron gran presión en la opiuión de 
los Estados Unidos.

Y en la misma preusa , hay que recono
cer la seusatez con que en estos últimos meses ha 
procedido su órgano más serio y autorizado, 
raid, que más de una vez ha tenido palabras de re
probación contra la salvaje lucha que sostienen los 
insurrectos de Cuba.

Cerramos este capítulo dejando coustaucia de 
la opiuión de España sobre Ja beligerancia, expresada 
por el que en el día rige les destinos de ese país, por 
el Presidente del Consejo de Ministros, Si1. Cánovas 
del Castillo:

La concesión de derechos de beligerancia ú los in
surrectos cubanos no sería u n 1 ‘ pero lampo
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co sería acto propio Je una nación ami ja, y  así Je* 
(¡arará España.

IV

Dice un adagio vulgar, que cuando el río suena 
piedras trae. Y para que ee vea que no es oro todo 
lo que reluce, ni todo el monte es oréguo, y sin dar 
más importancia y veracidad que la que tengan, co
piamos algunos testimonios tomados de aquí y de allá 
sobre la Junta Insurrecta de Nuva York y los que la 
componen.

Más de una acusación y no pocas sospechas ha 
lanzado la prensa de Nueva York sobre aquella 10  
fradía, no compuesta toda de devotos del .Santo y sí 
de las limosnas.

E l N;W York llecovchrdedicó un artículo á la 
Junta y en él acusaba á muchos jefes insurrectos de 
estar vendidos y á la p>rimera de haber empleado el 
dinero recaudado en empresas desconocidas, haciendo 
de la gnerra “ una granjeria do los que la dirigen;” 
manifestaba que Máximo Gómez, lioloíf, Dionisio 
Gil y otros eran extranjeros y añadía : “ No 1*00, 
pues, todos ellos sino aventureros, sin arraigo ni an
tecedentes en Cuba, y sólo buscan el modo de apro
piarse lo que pueden durante la guerra, y en caso do 
que triunfe la insurrección, aquello que tenga por 
conveniente.” Y terminaba el artículo pregúntanos 
cuánto dinero había dado la Junta para .•'Ostniiei á 
los insurrectos y que se había hecho de los fondos 
recaudados para tal objeto.

Pero entre los de la Junta, hay un pr/e, de cu
yas hazañas ha sido teatro esta misma tiem. tb l li
diador. Oigamos á un diaiio que so publicaba hace 
varios meses en Guayaquil y al que heuios mencio
nado más arriha:

“ Dou Fidel G. Pierra,’natural de Buraco»; ex-Se- 
cretario del Congreso Pan Americano, allá por el a- 
ño de 1889, tuvo ocasión do con( cer muy de cerca ai
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^representante del Ecuador Don José María Plácido 
Caamaño y juzgándole, seguramente, accesible para 
proponerle algún negocito, estrechó amistad y empe
zó desde entonces á discurrir cuál sería de los negó— 
cios el mejor, en el que, sin aparecer como parte, le 
correspondiese la mayor. Sobrevino más tarde la 
guerra chino-japonesa, arruinóse por segunda ó terce
ra vez el inmaculado Pierra—díganlo sino sus ex-?o- 
cios de esta plaza [Guayaquil], Panamá y Nueva 
York, —y emprendió un viaje misterioso al Ecuador 
donde le esperaba su representante Urgellés. Y una 
vez en Guayaquil creen ustedes que trató de la inde
pendencia de Cuba? Quiaí Ni por pienso; de lo que 
trató fue de imbuir al Gobernador del Guayas el ne
gocito de la bandera, y á fe que el Sr. Caamaño no 
se hizo mucho de rogar para entrar de lleuo en el ne
gocio mus vergonzoso que se conoce, de cuyo hecho 
sólo él y sus cómplices sou desde luego los responsables

‘ No son, pues, las ejecutorias de ese propagan
dista las que mejor pueden abonar por una causa 
que algunos miopes han dado en calificar de smta, 
y más que todo, poco ó ninguna felicidad pueden es
perar los cutianos gobernados por hombres como 
Pierra, capaz, no digamos de vender solamente la ban
dera de la estrella solitaria, sí que también á Maceo 
<íod todos gus farsantes y por último la isla, si, poíno 
lo ambiciona, pudiera gobernarla por espacio de 
veinticuatro horas.51

No caben palabras más elocuentes ni que en
vuelvan sello más marcado de sinceridad, que las 
siguientes, proferidas en un momento de despecho y 
tratáudose de su honor, por el Dr. Zertucha, y que 
fueron trasmitidas por el corresponsal del Herald, en
trevista publicada no hace muchos días por 
Grito del Pueblo, de Guayaquil. Las acusaciones
que en ella se hacen á la Junta y á sus enviados, son 
terrible». Hélas aquí:

“Los Maceo murieron por obra y gracia de los 
hombres que componen el Concejo de la revolución y
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tmiriei on por obra y gracia <1« los que después de La
bor recibid« dinero del Gobierno español, eisigieron 
puestos en las filas de la revolución que no les perte
necían y para alcanzar los cuales no hicieron cosa 
alguna. Lo que éstos quiereu C9 un puesto en el 
banquete de los preferidos.

“Preguntadle al Dr. F. V. Domínguez, pregun
tadle al Dr. Fernández, preguntadle á Portnondo. E- 
11o» podrán decíioslo.

“ Cuando estábamos exhaustos de municiones; 
cuando seguíamos la pista al enemigo para recoger 
un cartucho ; cuando no teníamos otro apoyo que 
el de Dios, el Consejo de Gobierno, formado por 
Pino, Roloff y otros, detenían las fuerzas de José 
Maceo y J. M. Rodiíguez, para que no vinieran en 
socorro nuestro.

“ i Por qué ? ¡ Por altos motivos políticos ?.........
“ i Cuáles eran esos motivos ? No prestar apoyo*. • 

Dejar al enemigo que capturara al inerme, enfermo 
herido Maceo.

“P. S. Sobre el cadáver del General Maceo y en 
] risencia del General Díaz, he jurado no servir bajo* 
ningún otro jefe de la revolución. Cumplo mi jura
mento. Saldré del país pobre. Y<> puedo hacer 
ío que hacen otros que se dicen patriotas: yo no puedo- 
viajar por placer, ni gastar dinero alguno arrancando 
á mi patria ásangre y Juego.”

V

Réstanos, para terminar estas lineas, dedicar dos 
palabras al que sai disantse titula Delegado Cuba
no, pero que en realidad de verdad, no pasa de ser un 
enviado de la Junta insurrecta de Nueveva York, 
que viaja por América sorprendiendo la credulidad 
de no pocos incautos.

Y no se crea que el Dr. Agüero, á quien nos re
ferimos, ha}~a formado en todo tiempo en las filas de 
los que con perseverancia incansable han luchado
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por la independencia de la isla de Cuba.
No tiene siquiera el mérito del titulado General 

Calixto García, quien después de haber empuñado 
las armas en la pasada insurrección y persuadido 
más tarde, ya por veleidad de carácter lo que es 
más probable, tal vez sinceramente, dé lo infructuoso 
ó inoportuno de sus esfuerzos, juró y perjuró no ha
cer armas, en adelante, contra España, siendo pre
miado por ésta con puestos honoríficos y lucrativos, 
lo que no ha sido óbice para que, como otr«9 veces, 
se volviera contra la madre Patria, olvidando sus ju
ramentos y las distinciones recibidas de aquélla.

También el Dr. Agüero, por informes que con
ceptuamos del todo verídicos,ha vivido del presupuesto 
español, de la hoy odiada y tiránica España, pero ála 
que, en otro tiempo, no creía antipatriótico servir 
á cambio de un salario.

Cuán verdad es que en muchos que pregonan 
patriotería entra en gran parte el interés del vil me
tal.

Y cambiando de camisa, como hacen tan
tos otros, y obtenido sus títulos y nombramiento de 
la Junta de Nue\;a York, [caso que los tenga], co
menzó su misión diplomática en la América del Sur, 
en virtud de I09 altos poderes conferidos por Estra
da Palma y ratificados por Quesadita y por el tris
temente célebre Pierra, terceio en la venta de la ban
dera del Ecuador.

Y ha bregado' en la Argentina, en Chile, en 
Bolivia y en el Perú, porque las Legislaturas de es
tos países hicieran algo por la beligerancia de Cuba; 
pero en todos ellos en vano, puesto que y á pesar 
de las innegables simpatías que. en esos países reiua 
por la causa cubana, los hombres serios, los hom
bres estadistas, los que sin inspirarse en el sentimen
talismo y las simpatías por uno ni en lus prejuicios 
contra el otro, buscan la fuente de sus resoluciones 
en los dictados déla  justicia y de la conveniencia, 
no le dieron oídos.
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Y  decepcionado en todas partes salió del 
Callao y desembarcó en Guayaquil, indeciso si 
trasmontaría la cordillera ó continuaría su rumbo 
al Norte. Y será tan incauta la Legislatura del 
Ecuador, después del ejemplo dado por las de las de
más repúblicas hermanas, para caer presa en las re
des que se la tienden?

Pero á riesgo de ser cansados, entremos en algu
nos pormenores sobre la famosa odisea del Dr. Agüero 
por América. En la Argentina y Chile, los primeros 
países por su progreso, adelanto y seriedad de Sud 
América y al freute de cuyos destinos se hallan hom
bres de ejecutorias , sus gestiones fueron vanas; pues 
conocedores y fieles observadores de las leyes del De
recho Internacional, diéronle la misma importancia 
que al representante de uua casa de drogas de la Ha
bana.

En Bolivia, país que por su posición geográfi
ca no tiene las mayores ventajas de comunicación 
con los demás, circunstancia que al Dr. Agüero le 
debió haber parecido muy ventajosa para los buenos 
resultados de su misión diplomática, logró meter 
baza y que las Cámaras hicieran ruido y nada más 
que ruido sobre la tal beligerancia. Para el efecto 
publicó un telegrama, en que se comunicaba que los 
insuirectos habían derrotado y muerto á 60.000 es
pañoles [poco le pedía el cuerpo], mandados por Wey- 
ler y no sabemos también si á este general.

Embaucados varios diputados radicales de Boli
via cou los esperpentos y paparruchas echadas á 
volar por el enviado y creyendo fenecida toda domi
nación española en Cuba, hicieran la moción, no pa.- 
sando de aquí la cosa, de que fuera reconocida la be
ligerancia. Pie ahí una de las hazañas de que se 
ufana el Dr. Agüero en América.O #

Pero en el Perú, país que se encuentra en otras cir
cunstancias, mal, muy mal le fué en sus geslioms - 
plomáticas. Toda su oficiocidad no fué párte para 
que pudiera conocer ni de vista siquiera á un Minis-
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tro del Sr. Piérola. Y recogiendo los bártulos 
después de algunas pequeñas diferencias, se largó liá- 
cia estas regiones andinas.

Y por cierto que sus talentos diplomáticos han 
encontrado aquí campo en que espigar, tal vez más 
que en la atrasada y arrinconada Bolivia. Y la 
vena de su inventiva, básele desarrollado como en 
aquel país.

¿Tendrá parte en este fenómeno la posición to
pográfica de las regiones trasandinas ó cisandinas, 
conforme sea el punto de mira?

Ya un dia, por obra y gracia del Dr. Agüero, y 
según las estupendas noticias de 
se halla Gómez en el centro de la isla, como al si
guiente lo hace aparecer atravesando la trocha triun- 
falmente y departiendo con sus amigos y salazándo- 
se de sus fatigas con chascarrillos, todo transmitido 
por telégrafo.

Así, a pesar de ser viejo y de estar herido, Gó
mez debe haber inventado un sistema de locomo
ción tan rápido como el fluido eléctrico.

Y aquello de hacer aparecer á Gómez atravesan
do la trocha, no le parece Dr. Agüero que no se com
padece con la verdad histórica sobre el estado de la 
revolución en Cuba? No debe usted ignorar, dada 
su oficioKidad por los intereses de Cuba, que la trocha 
se extiende de Majamaá Mariel, en una extensión de 
siete leguas, aislando por completo la provincia de 
Pinar del Río, la más occideutal de la isla, obra que 
se construyó para acorralar á Maceo que cometió 
la imprudencia de penetrar en aquella provincia 
y que le costó la vida el salirse de ella.

Y desde cuándo ha pensado Gómez en seguir los 
pasos de Maceo por aquel camino ?

Vea el lector imparcial la fé que merecen los 
informes de periódicos cuando se trata de aconteci
mientos que se verifican en lugares lejanos.

Y sobre las noticias que trasmiten los diarios, 
eí, sobre tan deleznable basa, va á fundar la Legisla-
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tura del Ecuador, su resolución sobre la beligeran* 
ciade Cuba, resolución que se roza con las relacio
nes que se cultivan coa otros pueblos!

Hemos leído atentamente lo que ha publicado 
Ferrocarril sobre la beligerancia de Cuba,escrito en que 

se ostenta mucha erudición y que creemos que es de
bido á la pluma del Dr. Agüero. Pero no nos des
lumbra el que se cite á muchos autores, pues consis
tiendo en esto el mérito, la tarea es facilísima.

Lo quo queda por probar es que aquellos princi
pios se apliquen al hecho práctico, esto es, que de
muestre que la revolución de Cuba reúne aquellos ca* 
racteres. El Gobierno de Cuba, que según el Dr. 
Agüero subsiste todavía, no da señales de vida en es
tos últimos meses, pues ningún decreto, ninguna dispo
sición ni providencia dicta en ningún sentido. Y no 
se nos albgue que pudiera ser esto por falta de me
dios de publicidad, pues cuando en tiempo atrás lan
zaba cualquiera providencia para legislar sobre los 
bosques, daba la vuelta por toda la prensa sudameri
cana, como si se tratara de una opinión de Glansíone 
ó Bismark sobre el conflicto del Oriente.

A no ser que el Dr. Agüero, en ejercicio de su 
misión diplomática, nos regale con algún decreto nom
brándolo farmacéautico mayor de la División manda
da por Calixto García.

La posesión efectiva de alguna ciudad de impor
tancia por espacio siquiera de un mes, es cosa que 
tampoco probará el Dr. Agüero. La toma de Baya- 
mo, capital de cabecera de cantón sino estamos equi
vocados, hay que ponerlo en cuarentena. Sólo lian 
dominado los insurrectos sobre bohíos y aldeas de in
significancia; y ello no de una manera permanente. 
Su guarida habitual han sido los montes, donde más 
de una y mil veces se les ha dado caza y se les da co
mo á animales montaraces.
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La inusitada festinación que la Cámara hadado 
á este asunto, más que si se tratara déla consolida
ción de todas las deudas del país, de resolver el 
trazo del ferrocarril á Quito, del equilibrio del pre
supuesto, de asentar por medio de leyes oportu
nas y justas la duradera paz en la República; como 
si ningún otro asunto fuera de tan vital importancia 
como este y como si él atrajera sobre el país el col
mo del bienestar, de la prosperidad, de la paz, y del 
crédito en el interior y exterior; lia sido motivo de 
que estas cortas líneas escritas á vuela pluma y ca
reciendo de medios de consulta, hayan salido tal vez 
deficientes en muchos puntos.

Pero válganos nuestros buenos propósitos, que 
no han sido otros que el amor que profesamos al 
Ecuador y á España y el verdadero anhelo de que en 
todo tiempo, continúen inalterables como hasta aquí, 
los lazos de simera amistad que los han unido.

—27—

HISPANOAMERICANOS.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"




